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w
AUDITORÍA DE GUERRA

DEL

5? CUERPO DE EJÉRCITO

Juzgado de Ejecuciones

Ref. ol

EXCMO. SEÑOR:

Adjunto tengo el honor de remitir a

V. E. testimonio deducido de la resolu-

insíruída contra...

ción dictada de la causa n.°

a los fines de la ley de 9 de Febrero de 

1939, rogándole a V. E se digne acusarme 

recibo.

Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia Provincial de

Jmp. U REiNt DE LAS TINTAS

:í?^cobierno
;^DE ARAGON



Providencia
fí.S»

Prpsidente
Pino 

df» Castro

ta

al

Huesca trps de Julio de mil novecientos cuaren- 
y tres»

Dese vista del anterior testimonio de sentencia 
Ministerb Piscal, para que dictamine lo que crea

procedente-
Lo acordaron los S.S. del margen y firma el Sr.

Diligencia.- Con la misma fecha se cumple lo terioemente ordenado 
certifico

- GOBIERNO
■.OFABAGON





DILIGENCIA

PROVIDENCIA

S. 5.

C. 6.587.440

Eñ‘>9tc^día se ha recibido la anterxor^comunicaeión-cqn el 
testimonio de' la--^entencia a que hace referencia y paso a dar 
cuenta a la Sala. —

Huesí:ítCS_................................................... - de mil
novecientos cuarenta y_________ — _ _______

de.. de milHuesca, 
novecientos cuarenta y_.

Por recibida la anterior comunicación, con la que se formará 
el oportuno expediente y de la que se acusará recibo; y el testi
monio de la sentencia recaída en el sumarísimo„.^?5?é¿í^!í:?:?::^- 

número contra
por el delito --------
remítase con oficio al Juez de Instrucción de
nrevio informe deí Ministerio Rscay ./los fines determinados en el artículo 53 jr demás pertinentes 
de la Ley de 9 de Febrero de 1939 y la de 19 de Febrero de 1942,

Dése cuenta al Tribunal Nadonal.y£!!!É*2?^^ 
"•giütro gentra! de Político»»__________

Lo acordaron los S. S. del margen y ÍÜSr. Presidente, 
de que Certifico.

DILIGENCIA Seguidamente quedó cumplido lo anteriormente ordenado, 
Certifico.

-GOBIERNO



ÓN

anterior, por lectura iríteíra y entrega de oopta IIM |

;í)
A-

|nMi de que certi0oo«

^GOBIERNO J 
;s=;PE ARAGOM



PULI HLUI''
ii. niRgQfeiá'Q r ísponsobilidad política de .4^ÍXXQ.............

2 1 lOptelSiií' ................ Juzgado de ....'. Audiencia de
Registro Cfnlrol Responsoh'"^ 

PútlTICOSI. I I .1. . i.i—I.—

/ ¿8*GOBIERNO 
>8^DE ARAGON



JUZGADO INSTRUCTOR
DE

, RESPONSABILIDADES POLITICAS
DE

limo. Sr.:

Expte. de la Audiencia

y del Juzgado

Tengo el honor de participar a 
V. 1. que Con esta fecha y en virtud 
de su orden de proceder de

Contra

vecino de

y testimonio de la sentencia del Con- 
t-tüsejo de Giferra, he procedido a la 

iniciación del expediente de Respon- 
' sabilidades Políticas contra el indi

viduo anotado al margen y núme
ros que también se expresan.

, . Dios guarde a V. I. muchos años.
X de df 194 3

El Juej Instructor,

ff'

limo. Sr.
HUESCA

Ieopr«aU Mirtíoe», • Montón.

.v GOBIERNO



’ JUZGADO INSTRUCTOR
DE

RESPONSABILIDADES POLITICAS

Expte. n. la Audiencia

y del Juzgado

ÁJ R G E N TE

Ilmo. - Sr.:

Para su conocimiento, demás efec
tos y los estadísticos, tengo el honor 
de remitir a V. I. el adjunto testimonio 
del auto de sobreseimiento dictado

Contra

vecino de

en el expediente anotado al margen y 
acordado conforme al artículo 8.° de 
la Ley de 19 de Febrero de 1942; 
significándole que como en el testi
monio se expresa, tal auto se notificó 
31 Ministerio Fiscal y ha transcurrido 
el plazo de cinco días sin interponer 
recurso, haciéndose firme.

limo. Sr. Presidente de la Audiencia Provincial de

HUESCA

GOBIERNO 
DE ARAGON



DO Secretario del Juzgado Instructor de

RESPONSABILIDADES POLITICAS de'
DOY FE: Que en el expediente de Résponsatáitía'des políticas de’la Audiencia

vecino de ha recaído el auto que dice así:

í ' 1 ■—p • . uc Jim iiwcuic
REsditÁt^'a;* que%n*vírtudae'orden de proceder se inicio 

des Políticas contra ^^4 
apareciendo del mismo

lUV 5-L>U

de mil novecientos cuarenta y - .
' este expediente de Responsabilida-

k' 1 .1 • • • - - -

•• I » .¡.v ’■
rfVQJ i.cU'f-'ií’ IC’ 3 'dP 1; •-

5 . ! > ...... . ;• i '-íov i. íí.: i
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•. Xa.,’rjH: i;. iiUr n:: pti i-itooi.io

.Qj-p U J. ü ; X: ■ Irib . Ut 01 í’Xi;^'A . lH t,; •

RESULTANDO: que reclamados a los Sres. Alcalde, Jefe Local de F. E. T. y de las J. O. N. S. Cura 
Párroco y Comandante del Puesto de la Guardia civil del pueblo de su vecindad, informes relativos a 
la situación económica y bienes del inculpada, resulta que tiene bienes . . -,1, p

V lo ,0^. 4- Ijff • .i'.i i .

.'í .U . , o • j’ OM Ar .
i. J. :Í U.‘

■ b Ibl.uti ..jkí'-.w 
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i-'. ud on i X b K.b Gü í it

qOi-Sc !.

O

' ;.e. v’ ttü 
L ol Xio

CONSIDERANDO: que en su virtud y de conformidad con lo que imperativamente preceptúa él 
artículo 8.° de la Ley de 19 d^ Febrero de 1942, dada la.facultad que en el mismo se confiere a este Juz' 
gado, procede acordar el sobreseimiento de este expediente. '

'Visto el artículo citado con íus demás dé pertinente aplicación de precitada Ley y de la de 9 de 
de Febrero de 1939. . \ ‘ ,

Su Sría. por aníe mí el Secretario dijo: Se sobresee el presente expediente de Responsabilidad 
Política seguido contra

Notifíquése este auto ^1 limo, Sr. Fiscal de la Audiencia Provincial de Huesca, remitiéndole co- • 
pía himple del mismo con atentó oficio, interesándole acúse-de recibo; y una vez firme por haber trans
currido cinco días,sin interponer recurso, notiííquese también al expedientado, remitiéndose testimo
nios de él, conforme preceptúa el expresado artículo 8.° al Excmó. Sr. Gobernador Civil y Jefe Provin- 

• cial d F. E. T. y de las J. O. N. S. de Huesca, ya que constan los cargos-que resultan contra el expedien
tado, así como al Excmo. Sr. Presidente del Tribunal Nacional de Responsabilidades Políticas, según 
€Sta mandado en su Circular; poniéndolo también en'conocimiento del limo. Sr.. Presidente de la Au
diencia Provincial de Huesca, al que se remitirá otro-testimonio a eíeCtos .estadísticos.

Lo acordó'y firma fel Sr. D.
Responsabilidádes Políticas de este^Pártfdó, d^ fe.^^

Juez Instructor de

../orioi’tx ’
úc. l.i i d 1 , -

Cuyo auto.se notificó al.Ministerio Fiscal y por haber transcurido el plazo de cinco día^sin in
terponer recurso, ha quedado firmé,. , ,

^ara ¿u£^onste, cumpliendo con Ip en el auto inserto mandado y fin de remitir 
■' - - r , e,^idq elypresente

a f 'te io que firmo con el V.° 6.° del Sr. Juez en 
de mil novecientos cuarenta y

I V.“ B.°

■ El Juez Instructor,

GOBIERNO 
DE ARAGON

auto.se




Expié, n.®
Recibida nota d¿ responsabilidad política de ...Aí\AíQAIO..;;¿jJX''«IXi;t^ ¿júiXíiQ
ÉXpte. Juzgado de... ............................Audiencia de,,,AVL^.^.9.a6

del Registro. _ . ,

Juzgado de

?E^'¿‘;^'*¿5s=c^bierño
^^<,^.^^SS5DE ARAGON



E 2.007,592

Diligenoia— Doy cuanta al Tribunal del anterior testimonio de auto 

de sobreeeimiento. Huesea a veiMisetó de Octubre de

Providenoia.w Huesca a reiatisels de Octubre de mil nova-

tenores

fresidente

Sano

ík

St
Í6
&

clantoa cuarenta y cuatro
Dada cuenta; tfnaaa a sft rollo, aox/sese reol-

bo al Juzgado remítante, registrase en el libro

oorresoendiente y remítase la ficha al Hegistro

de Hesoonsables Políticos.
Así lo acordaron los señores expresados al

margen y rubrica el Sr. Presidente de que certifico.

Diligenoia.- Seguidamente se cumple lo mandado. Certífioo.

GOBIERNO 
DE ARAGON



5'/níresa de copla i t -

X

iSíGOl lO



JJ
Juzgado Instructor de Responsabilidades Políticas 

d e

Expediente de la Audiencia.

Idem n.° é del Juzgado.

^GOBIERNO



AUDIENCIA PROVINCIAL

RESPONSABILIDADES POLITICAS

PRESIDENCIA 

HUESCA

Expedienta núm

Por estimarse es de la competencia de este 
Tribunal, remito a V. S. testimonio literal de 

información relativa a £),— 
■tiIla-JAriño.r-V-*xi-no-d-«-C^LASúiI^*

Para ^ue proceda a instruir con toda acti
vidad el expediente prevenido en el art. 44 sus 
concordantes del Capítulo III de la Pey de 
9 de Febrero de 1939 y la de 19 de Febrero 

de 1942.
De la presente y documentación (iue se 

acompaña, me acusará recibo.
Dios ¿tíarde a V. S. muchos años.

'•C C7 J rí ± J Tanarit* d- Mt-ra
ór. ¿juez de Dnstruceion de —.........——--------------------------------- -

I
GOBIERNO



‘ \ Don ..

Secretario de la causa núm...... esas del año ...1#,9,4Q...... de la que es
Juez Militar el jcsú alTü'Sííjut nvf-SA.

C E P T l F! C G : Que en la citada Causa seg^uida contra ....A‘;.T9??.Í.C... 
.......AETÍ.C....................................................... natural de ......k 

y vecino de......... .C.&.laBñJl^.   hijo de.... J.Q.B®.......................  y de
.....AntohU.............. ., de ..c Vr;caent a_. y., na^^ad. de estado......«4?...... 
de profesión ............................... . ......... ....... instrucción, y a los folios“97- ■ ,

........................................ aparecen los siguientes particulares; 

SENTENCIA: En la Plaza de..... ?a«SOa................. ...........g.................. . de............
de .........i ♦.942.......   , se declaran hechos probados: Que ptOSO—

sado AKQT'KTC CIJTNTTLLA áTIÍC, vec.lno de Geleanz, de 59 aToB, ertreTlata dé Ix- 
qaíQidse ífue ya Intervino en loí' eacesoe revoluctonar loe de 1.973, alendo en- 
tonce& proeepado por le mcerte de jalre seeéeXriic'lado él ’ovirnlsnto actuó al 
lado del co-^lte rojo y participo en el eaoueo de la lylesls,pasado doc -neses d 
Incledo el fov Intente-, -ué nobradc vocr 1 dfil corlte Intervino la detención 
de Hanon Áloe, y en el sacnoo y re'ffletro del domicilio de Eínrlpae pascan,extra 
vendo del ’^anco 10.000 eln bu autorIzacIdn de eetoa Bree. Iba alampre arnado 
de pistola y con camlea roja y ee dedicaba a dar vatldae por el monte en vasca 
de perBor.fci'derechlstnB.Kxlete el rumor publico de cae Intervino en el aaerlna 
to de ‘nronlo íolano.rerBPpulo, a lac person^e derechista® y cvendo Tocal d*l C* 
mlte ordeno este orranlsmo el asesinato de unas rellylosae con.be paa se come 
tleron tofis clases de Inmoralidades,Al ser liberado el cueblo hayo a zona roja 
de ^rancla en la oue ha permanecido mucho tiempo hasta oue fae expuísido per

las autoridades Alemanae, , i

»
^GOBIERNO



Por lo que el Consejo dictó el siguiente fallo:

z '
','0® debe conó»-r/^r y cor.deCA a'' ' UT' TI AhliO^ cot' vatoi d t» an-dell-

to de ndb«Blon la T-^ellon con doe cIrcunetancUe a-?tavan<ee a la pena ds 
y prn cneo cí-lofifilto a lae ace-corlaE de Interdleoloc civil .« Inhablll- 

tnri^n abeolut^ damnte h1 tiempo d?» la condena, eleridole de ob'^nn t «-ble en es 
t*^ c^To la PTlFlon pTHVí'ntlva sufrida ror esto causa.Xn cuanto a recoonsablllda- 
ó->6 '^ Ivllee ee cctnro a lo dispuesto en la f.ey de l.fte ''abT -’To de 1,939«"^ :
"I core jo vista Int normse de la Preeldentla 25 de ‘-riero de 1.940, acuerda no 
pBoponer I» conmutación de la jbena Impuesta.-Asi por eeta nuestro eenC^ncla . 
lopronunclomoE . mandamos y f lTmamo8,-’‘bTANItLAC hoWISUA, b i»-:0I I/J 31 ■t-’i J. -i „ 
j.cK. -V I) ■rsIs.-^'T.TX pCLC..?Ay^'b 7ILLA’'ANA..

Con fecha ... v,.c!ln.t.l.tr..6fi........ -de........Ju.l.lo.......... -de........1,»2.42................... e!

Auditor de Guerra d P la. .5^.. £eí?.lQn.....  dictamina en el sentido de proponer la aproba
ción de la sentencia dictada.

y con fecha -Vj^ ln t locho de-,.....r c-t-abr-a^.^----- de ---1...9.4.2.  .........
Capitán General de la .......Región, acuerda prestar su aprobación a la citada senten
cia, declarándola fírme y ejecutoria, y al folio 97 61 .‘"CmOe-'r. apltan jStiQral 
0U.HC'; f’i/^^rado de la ' ena Impuesta* »’

A folio .r.T*.aparece liquidación de condena, en

los siguientes términos:
AÑOS MESES DIAS

Pue condenado a la pena de
Estuvo detenido en prisión preventiva-desde el día .-T.,...*...." de
• .IR...•dehasta el díade ''

de ,-tiempo que le sirve de
abono -•• •*• -* * -

Le queda por cumplir. r - r T r r r r T 7 .? “-..-‘....■T-.'" -.7..-T.....*

üeiará extinguida la condena..... ..................................................

• Y para que conste, expido el presente testimonio en .... HuSSea.................................-
a ............ fl.o.R................ de .-..J-ttlB:...... de ...rc.l.i...«.®’.«.c.ta_¿T.«ntm y



PROVIDENCIA 

JUEZ 

Señor MARCO
Barbastro a 

cuarenta y tres.
de mil novecientos

Por recibida la precedente orden de proceder con el testimonio de sentencia dictada por 
el Consejo de Guerra, acúsese recibo a la lima. Audiencia Provincial a la vez que se dan los. 
partes de iniciación; y en su vísta y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 55 de la 
Ley de 9 de Febrero de 1959, en relación con el 7.° de la de 19 de Febrero de 1942, reclámese 
únicamente la relación o inventario valorado de bienes del inculpado, así como la fecha y 
lugar de su nacimiento y los nombres de sus padres, librándose al efecto 1 oportuno 
despacho

Lo acordó y firma el Sr. D. Francisco Marco Montón, Juez de Instrucción de Barbastro



5,647,274
/r

fnv » 1 iM ** V A lo ordenado por el ¿>r« wuez
truotor de caibaatro, en eeorltó de fecha 1^ de ^foato actual, 
aohre. ezpedletnte admezo 206 relativo a Antonio Qulntillá A- 
rllo. Heclámeae urgentemente de laa ^torldadea que en el mi»- 
mo ae interesa aobre loa extremos a que dicho escrito se re
fiere. Lo mandó y firma JJon «fosé Hiherola -toadlas, Juez ^nl- 
cipa! de Calasanz a aelande .^ato de mil noveolentos cuaren
ta y trea»

( jii C X'-..- ^ara hacer constar que con esta miaña fecha ae 
dama del ^r« «Icalde certificación de los bienes que ten© 
amillarados Antonio Qulntillá Ariño, con el líquido in^o- 
nlble de laa fincas el IB de Julio de 1936 e Informe al ae 
le conocen otros bienes y oxalea son éstos, von esta misma 
fecha ae reclama del Jefe Local de íalahgejy Conaiandante del 
rueato de la Guardia Civil y Cura Párroco, aobre loa bienes 
que «1 mismo posea, clase de éstost individuos de au familia 
a quienes tiene qiea tender y medios de vida con queoienta, 

Calaaanz a 6 de Agosto de 1943,

K M.- La pongo yo el ¿secretarlo para hacer constar, que se 
han recibido en éste «luzgado les informes de las autorida
des de que ae hablan Interesado en las fechas que se Indi
can:

que

del Comandante del Puesto de la U.Civil el dia 9 
del ¿sr. Alcalde.............................  el dlaí 9
del Jefe Local de f.S.T, y J.oJí.S, el dla^, yf 
del Cura Párroco el dia___________ /K

certifico,
Calaaanz a 7 / de

- obtenidas las contestaciones de las Autorl- 
habia^ reclamaba» ^yte ''uzg^o ha nom-

F K 0 V 1 D 
dades de

Ji‘ W e I A

; y 
; de

que como Peritos tasen el valor 
de cada'^uho de los bienes que posea el expedientado, par
tida por partida, sujetándose la valoración a la que tenían 
el 13 de «lulio de 1936; comuniqúese el nombramiento a los 
nombrados, citándoles al propio tiempo para que conferezcan 
ante este •’uzgado a fin de cumplir su oometidop para el 
dle ..X^^del actual a las once horas de su manna« Lo mandó

GOBIERNO 
;s?DE ARAGO



V Cirraa Don José Hiberola adi as, Juez xAinicipal de Calaaanz 
a_________________ de Agoatomde mil novecientos cuarenta y tros,
de que certifico.

X ii C I a.t rara Ir'acM^^coneiarí^ue teniendo preaentea a

Ijéa cfonunlqué que por este Juzgado han sido nombrados reritos 
láira que tasen el valor de los bienes por «1 que tenían el 
18 de Julio de 1936, pertenecientes a Antonio 'quintilla -«.riño, 

’ a cuyo’fin comparecerán ante este •tuzgado el día _del actual 
a laa once horas. i>e ser asi, y quedar enterados firman de que 
certifico.

-alasanz a 2, o de Agosto de 1943.

■walasanz a veintidós de **gosto 
, ante ■‘-’on *>034 -liberóla x.>adias 

'Hitado, .
U £ B BCS tfCX A,- ui la villa

(Te mil novecientos cuarenta y tres*
Juez municipal, asistido del infrascrito.-eeretario

•yoíAs tr« «dad^y veciñ» d^-eét«-localldad; los cuales a las pre
guntas del 3r. *>uez dijeron? . ,los bienes qup se conocen propiedad de -«ntonio v^uíntliia 
-tt-riñoTaon Una casa y una finca níatica, valoradas por el que te
nían e> 18 de Julio de 1936, con 2.500 a 3.000 Pesetas.

tue ello es la verdad, afirmándose y ratificándose ambos en 
la-tasación o valoración hecha, y leída que les fue la firmaron . 
conmigo el *jeoretario habilitado de que certifico.

u V 1 u h'w C i A 6iumpli¿^entado cuan rdena en la pséeedente 
providencia, remítanse estas diligencias al M, I, Sr. Juez de 
xiesponsabllidades *olitloas de carbastro. Lo mandó y firma *>on 
Joaéi^xxiverola ^adias, .íuoz uriunicipal de Calasanz a veinticuatro 
de ¿i-gosto de mil noveoie tos

,-.41u

cuarenta y tres, certifico

e con'^sta fecha y en cumpli- 
ior providencia, se remiten las

- Para hacer c 
miento de lo ordenado en la 
prresentes diligencias al Juzgado que las interesa de que certl- 

f i co. ----------- --------
reral ta de la oal a veihticin 

vecientos cuarenta y tres.
1 no-

iSíCOBIERNO



Z6

: nr?; l-í ;
s"'_C’,.3v ciCÁ.-« "1^

> * ‘ * C ' -' J ■-’
Dando ouaplimiento acuanto

me Interesa en su respetado es
crito de fecha 6 de loe oorrien 
tes,relativo a que le informe 
sobre los bienes que el indivi
duo anotado al margen posea, ola 
ae de éstos,individuos de su

ÁÜrÚMXÜ mJUKV familia a quienes tiene que at
dar 7 medios de vida con que 
cuenta, al re apeado tengo el hp- 
nor de consignar (Mantos datos 
solicita su superior Autoridad

Moa guarde a v«3.nucios años 
Peralta de la Sal 8 de agosto 

de 1.943.-
SL Comandante de jhiesto

Señor JTuez tenicipal de QftlaaaBa

^GOBIERNO 
;s?DE ARAGON



ia.«(jna casa y una finca valoradas en unas 3 «000 ptas 
a».-Dos hijos mayores de edad.-

producto de dichas fincas.-r B p:-
-se et-eiecso’i iJa ne BBei«i:ií jí¿ 
í:*»Í"1O5 eoí et 5 »r;3cl pt oiiin 

íTio'íal el ^up fl ovliJÍ^'í,«vi
-x’.’i’jiil íe 3üí>>ld eol >•
,eío ,c9B0q nes*xaE o&aipne obt

jíc eb t^ovbivíb li(BOlac *>t- -.^s
91*3 enp «nelJ seneiup » ailii'ial *

üí/p í:oo atlv eb BOtbeni v Tteíj
-qd ib üjj xu'4t.í3*i jjc, sJ oouo •

hoíefc aoínsLc. iíj.t^xííaCcú oh loa 
bBtí'íCíJUrf ¿it i'B «Jioí'oe
fcOí'C ccsbxil.¿.' LOiC ’

**í. ú 3.Í OÍ) elíiíie í
-. J?*í. I eb - .

ol’cTXk efc 07úx-'i üv'.h;^ iix •
.- • i-

-L.

•ji; ¿.*'■ •1 i '.CíÍ! i

^GOBIERNO ;s;DE ARAGON



üyuntamiauto 
" * de

C ik X» A 3 Jk Ai 2t

üon. noaendo CamdQ ralaoln, secretario del Ayunta^

miento de Calasanz»

Certifico: Que ezaminados los documentos 
obrantes en esta Secretaria de mi cargo» poz 
ios que se puede apreciar la riqueza de loa 
contribuyentes, aparece en 13 de Julio de 
1936, loa líquidos in^ónibles que ae expre
san a continuación a nombre de Antonio Quin
tilla Arino, correspondíentes a una casa 
y una finca rdatlca, no constando posea o- 
tros bienes de ninguna clase*

xiíquido Imponible porurbana*.. 2'34 ita. 
>• » por xid3tlca..lk^*M9

i'Otal líquido..................106’43 -
SS &X 83 X3 SS8 8S SS S3 CCS 83 83 83

í para que conste y au raDLlslón al Juzgado Mu
nicipal de ésta localidad, expido la. presente de 
orden y con el visto bueno del 3r. Alcalde en Ca
laaanz a ocho de Agosto de mil novebientos cua
renta y tres.

VQ
El ■‘Alcalde,

^GOBIERNO 
JiSÍDE ARAGON
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vo a los "bienes de fortuna .clase de lo 
mismos y pessonas a quienes tiene aue 
atender de Antonio Quintillé ArMo,na
tural de : alasanz,participo a "7.lo si
guiente: Tiene una casa y una finca va- 

linas 3.000 Ptas. aproximadame 
nte,tiene dos hijos mayores de edad,y 
sus medios de vida son los productos de 
dichas fincas .

Lo que tengo el honor de partici
par a V. para sus efectos.

Dios guarde a V. muchos años. 
Calasanz a 9.de agosto de I943.

El Gura Encargado.

■ ''4A2

Sr. Juez Municipal de CALASAI'ÍZ. sai GOBIERNO 
;s?DE ARAGON
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AUTO
•

En Barbastro a 14 Saptietahre • de mil novecientos cuarenta y 
RESULTANDO; que en virtud de orden de proceder se inicio este expedienté de Responsabilida

des Políticas contra Antonio Quintilla Ariño,vecino de Calasanz, 
apareciendo del mismo que era extremista de "izquierdas , aue ‘i nterivono en ' 
los sucesos revoluó^onar io's do l<933,aiencLo entonces .procesad) por la muerto d« S so;que iniciado el flbvimiento actuó al lado del Oo- 
laite rojo y participo en el saqueo de la. Iglo.siaique pasadas dos meses 

inciado el ifcnombrado vocb..í ^del Oocaite,intoriBO en la 
00tención de Haaon Alos y en el saqueo y rc^gistro del domicilio do fi n- 
riquo Pascau,«xtrayena,o aei' Banco'10.000 pesetas sin-autorización de 
estos .ares.; que iba si empre armado de pistola y con camisa rojayse 
dealoapa a d^ bafcidaA P^T' el monte en busca de personas dea^echistas; 
que- existe el rumor^publioo de que• inteivítio en el asesinato de Antonio 

a las personas derechistas y siendo Vocal del Oo mito ordorio este organismo el asesinato de unasroligiosas con las que“ 
Sé cometieron to da clase de imoralidades;y .que al ser liberado -él’pueblo 
huyóla Pranoia en la que ha permanecido mu olio. tiempo hasta que fue 
•xpul sado por las aut ori da de s alemanas • - - - - - ■? - - - - l- -

RESULTANDO: que reclamados a los Sres. Alcalde, Jefe Local de F. É, T. y de las J. O.-N. S. Cura 
Párroco y Comandante del Puesto de~la Guardia civil del pueblo dé su vecindad,- informes relativos*a 
la situación .económica y bienes del inculpado, resulta que SÍ tiene bienes que han’S ido 

valorados en tres mil pesetas. /
* 9 . ~

CONSIDERANDO: que en su virtud y de conformidad con lo que imperativamente preceptúa el 
artículo 8° de la Ley de 19 de Febrero de 1942, dada la facultad que en el mismo se confiere a este Juz
gado, procede acordar el sobreseimiento de éste expediente. . , . ’

Visto el artículo citado con sus demás de pertinente aplicación de precitada -Ley y de la dé 9 de’ 
de T'ebrero de 1939. ■

Su Sría. por ante raí el Secretario dijo: Se'sobresee-el presente expediente_de ¡Responsabilidad 
Política'seguido contra- Antonio'inUintilla Ariño '*

Noíífíquese este auto al limo.. Sr, Fiscal de la Audiencia Provincial de Huesca, remitiéndole co
pia siftiple del mismo con atentó oficio, interesándole acuse de recibo; y una vez firme por haber trans
currido cinco días sin interponer recurso, notiííquese también al expedientado, remitiéndose testimo
nios de él, conforme preceptúa el expresado artículo 8.° al Excmo; Sr. Gobernador Civil y Jefe Provin
cial d E. T. y de las J. O. N. S. de Huesca, ya que coh’stan los cargos q'üe resultan contra el expedien
tado, asf como al Excmo. Sr. Presidente del Tribunal Nacional deResponsabilidades Políticas-, según 
esta mandado en su Circular.; poniéndolo también en cónocíñiiento del Ilmo..Sr. Presidente de la Au-^' 
diencia Provincial de Huesca, al que se remitirá otro testimonio a-efectos estadísticos. .

Lo acordó y firma el Sr. D. í^rancisoO Marco Montón,- - - - Juez Instructor de 
Re^nsabilidádes Políticas de este Partido, ^yázi-de Temarite do Litora-por prórxo>a 
do¿;^risdáocioii, doy fo. . - . ‘

GOBIERNO 
DE ARAGON
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FISCALIA DE LA AUDIENCIA PROVINCIAL

HUESCA

Abuso recibo a V. S. del testimo
nio del auto diotado por ese Juzga
do, con fecha 14 del cte 
en el expediente de Responsabilida
des Políticas núm. ^06 ¿@1 Juzgado
y 2206 Audiencia, seguido

contra ¿ntonio Quintilla Áriño

vecino de Calsanz

y por el que se acuerda y decreta el 
sobreseimiento del mismo.

Esta Fiscalía se por notifica
da de tal resolución y nada tiene que 
oponer a su firmeza.

SR.

Dios guarde a V. S. muchos años.

JUEZ DE INTRUCCION DE Tamarite

ii?: GOBIERNO 
^DE ARAGON
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B.9,341,37Í
a

JUZGADO DE PRIMERA INSTAN
CIA E INSTRUCCION DE

S o b r

virtud de lo dispuesto por
Juez de Primera Instancia e 
clon de]^Partldo en proveído

dictado en la 
Ctada al margen, dirijo a Vd.causa a

el señor
Instruc-
de fecha

Contr
la presente para que tan pronto la re
ciba, se sirva acusar recibo y dispo
ner la práctica de las diligencias
que a continuación se expresan devol
viéndola a l’a mayor brevedad posible
con las actuaciones que acrediten su 
cumplimiento sin dar lugar a recuer
do alguno.
Dios guarde a Vd. muchos años.

Tamarite de Liter de 19

Sr. Juez Municipal de .............

DILIGENCIAS QUE SE INTERESAN

; GOBIERNO



0.3,476.301
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